
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

  

Se le informa al señor Juez que en el presente asunto, hay 

títulos constituidos desde el 06 de mayo de 2014, pendientes 

de pago.  Igualmente se indica que la Oficina Judicial fue 

informada por el Secretario del Despacho anterior para que 

dichos depósitos no fueran prescritos.- 

  

Armenia Q., 22 de abril de 2021  

  

  

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario 
________________________________ 
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PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  MIRYAM GARCÍA DOMINGUEZ 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GARCES y ADRIANA ROMERO GIRALDO 

RADICACIÓN:  630014003008-2008-00407-00 

  

 

Teniendo en cuenta la petición presentada por la señora 

ADRIANA ROMERO, a través de apoderado judicial, para que se le 

haga entrega de unos títulos judiciales, no se da trámite al 

mismo, teniendo en cuenta, que dentro del plenario no hay 

poder alguno otorgado a dicho profesional, para representar a 

la señora ROMERO GIRALDO. 

 

De otro lado, se aclara que los títulos que obran en el 

plenario, deben ser devueltos a la persona que le fueron 

descontados, por tanto el auto de terminación se aclara en tal 

sentido.- 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

LMCA 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 26 DE ABRIL DE 

2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 
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